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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28386 ORDENtk19 tk agosto de 1986 por 111 que se dispone
el cumplimiento tk1ll sentencia dictadll por el Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
llúmero 311.880, interpuesto contra este Depana
mento por don Jesds Gómez Alonso.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para gcneraJ conocimiento y cumplimiento, en sus propios
términos, ellállo de la sentencia dietada con fecha de 12 de mayo
de 1986 por la Scoci6n Tcrecra de la Audiencia Nacional en el
recurso oootencioso-administrativo número 311.880, promovido
por don Jesús Gómcz Alonso, sobre concurso de traslado entre
Ptaclicantes titulares, cuyo pronunciamiento es~ siguientc tcnor:

«Fallamos:

Primero.-Quc debemos desestimar y dcscsIimamos el prosentc
recurso número 311.880, intcrpuesto por la representación de don
Jesús Viccntc Górncz Alonso, contrs la Resolución del Ministerio
de Sanidad y Consumo, descrita en el primer fundamentc de
derccbo, que se confirma por ser ajustada a derecho.

Scgundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 29 de asosto de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director JC1leral de Servicios.

28387 ORDENtk19 tk agosto tk 1986por 111 que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictado por el Audien
cia Territqrial tk Barcelona en el recurso contencioso
administra'tivo número 15511981, interpunto contra
este [)epanamento por don Pedro Cullell Calarlneu.

Ilmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica para seneral conocimiento, y cumplinliento en sus propios
términos el 000 de la scntcncia dietada 000 fecha de 26 de
septiemhre de 1985 por la Audiencia Territorial de Barcelona en el
recurso oootenciOS<Hldministrstivo número 155/1982, promovido
por don Pedro Cullcll Catarineu, sobre ooocurso de traslado en el
Cuerpo de FlII'IIlSCO!ulicos Titularcs, cuyo pronunciamiento es del
signicntc tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contcncioso-adminis
trstivo número 15511982, inlCrPuesto por don Pedro CuIlell
Catarineu contra el acuerdo de 11 de febrero de 1982, dietado en
expcdientc 4." T-51181 por la Dirección General de Servicios del
Ministcrio de Sanidad Y Consumo, por el que se desestima el
recurso de reposición Interpuesto por el rccurrcntc contrs la
resolución a que se contrae la prosentc litis; sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 29 de asosto de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

28388 ORDEN de 1 de oc/ubre de 1986por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien·
cia Nacional en ñ recurso eonteru:ioso-administrativo
número 44.533, interPl!esto contra este Deponamento
por "Panificadoro Val/ecantl».

Ilmos. Sres.: De orden del exoelentisimo señor Ministro se publica,
para general oonocimicnto Ycumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la senlCncia dietada con fecha 26 de mayo de 19116 por la
Scceión Cuarta de la Audiencia Naciona!, en el recurso contcn
cioso-administrativo número 44.533, promovido por ePanificadora
VaIlccana», sobre sanción de multa por presunta inftacción a la
Disciplina del Mercado, cuyo pronunciamiento es del siguientc
tenor:

«Fallamos: Que debemos eslimar y estimamos el recurso
contencioso-admínistrativo interpuesto por el Procurador señor
Ortiz Cañavatc, en nombre y representación de "Panificadora
Vallecana", oootra las Resoluciones del Ministerio de Sanidad y
Consumo de 6 de diciembre de 1983 Y6 de marzo de 1984 Ya que
estas actuaciones se contraen y cuyos acuerdos, por no ser

conformes a derecho, debemos anular y anulamos, sin hacer
expresa imposición de las costal causadas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
inlCrPuso por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el
cual ba sido admitido en solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 1 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional
del Consumo.

ORDEN de 1 de octubre de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien·
cía Territorial de Las Palmas. en el recurso conten·
cioso-admínistrativo número 64/1984. interpuesto
contra esle Departamento por don Arturo Gómez
Garcia. .

limos. Sres.: De orden del execlcolísimo señor Ministro se publica,
para general oonocimicnto Ycumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la senlCncia dietada con fecha 13 de febrero de 1985 por
la Adudiencia Territorial de Las Palmas de Gran Caoaria, en el
recurso contcncioso-administrativo número 64/1984, promovido
por don Arturo Gómcz Garcfa, sobre adjudicación de una plaza de
Jefe de Scoción de Rehabilitación del Hospital Materno Infiuttil de
Las Palmas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrs
tivo inlCrPuesto por la representación de don Arturo Gómcz Garcia
contrs la Resolución de la Dirección General de Planificación
Sanitaria de 2 de marzo de 1984, que se cita en el primer
resultando, debemos declarar y declaramos que dicha resolución, a!
confirmar en alzada la de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Salud de 28 de julio- de 1983, es contraria a!
Ordenamiento jurídico y por consignientc anulamos ambas resolu
ciones, a! propiO tiempo que reconocemos el derecho que asiste a!
aetor a la adjudicación de la1:,1:: de Jefe de Scoción de Rehabilita
ción del Hospital Matcmo til de Las Palmas, conforme a la
resolución de la Dirección Provincial del INSALUD, por del...
ción de la Dirección General de 21 de diciembre de 1982, debiendo
rcpoocrsc a don Arturo Gómcz Garcia en la titularidad de dicha
plaza.

No hacemos especial imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 1 de octubre de I986.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Herrero Juan.
Ilmos. Sres. Secretario general de Asistcncia Sanitaria y Secretario

seneral del Instituto Nacional de la Salud.

28390 ORDEN de 1 de octubre de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 44.045. interpuesto contra este Departamento
por «Laboratorios Jorbo, Sociedad Anónima».

Ilmos. Sres.: De orden del execlcotisimo señor Ministro se publica,
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la scolCncia dietada con fecha 24 de mayo de 19116 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.045, promovido por «Laboratorios
Jorha, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa por comerciali
zación de un producto atribuytndoJe unas propiedades sanitarias
superiores a las que posee, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: Estimamos el recurso número 44.045 interpuesto contra
la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de fecha 25 de
mayo de 1983, debiendo revocar como revocamos dejándolo sin
efecto el mencionado Acuerdo por no ser conforme a derecho;
ordenamos la devolución de la multa a "Laboratorios Jorta,
Sociedad Anónima'"; sin mención de costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el
cual ha sido adoIitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n. _
Madrid. I de octubre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Servicios. Lnis Herrero Juan. .
Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director

general de Salud Alimentaria y Protección de los Consumidores.


